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REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. . 

EXTRACTO : 
DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO, AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE PRO- 
DUCTOS CULTIVADOS DEL MAR (PROCULMAR) C. LTDA, la” 
rectificación de la misma. - 
1. CELEBRACION. La escritura pública de prórroga de plazo, au- 
mento de capital y reforma de estátutos de PRODUCTOS CULTI- 

VADOS DEL MAR (PROCULMAR). C..LTDA., y la rectificación de 
la-misma, se otorgaron ante el Notario Primero del Cantón Santa 
Rosa, señor Carlos Alberto Segárra:Orellana el 1 de octubre de . : 
1990 y 31 de marzo de 1992; ha sido aprobadas por el señor Inten- 

* dente de Compañías de Machala, abogado Nécker Franco Maldo- 
- nado, mediante Resolución Nos «92: 6-2-0075 de 4 de septiembre de 

1992. DU e 
2.- OTORGANTE.- : Comparecen al otórgamiento de las escrituras 
públicas antes mencionadas los señores Inocencio Teodulfo Ugar- 
te Limones y Alfonso Guillérmo Giúnauer Serrano, casados, ecua- 

toríanos y domiciliados al primeró en-esta ciudad y el segundo en 
la ciudad de Guayaquil, en sus calidades de Presidente y Gerente 
General de la indicada compañía. *-. * 
3. PRORROGA DE PLAZO. - La compañía prorrogasu plazo de du- 
ración por cien años, el mismo que regirá a partir del 17 de diciem- 
bre de 1999. 
4. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com-. 
pañía se aumenta en la suma de S/, 19'000.000,00 con locualque- 
da elevado a la suma de S/. 43'000.000,00. * 
5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.: El aumentó de 
capital sé encuentra suscrito Integramente y pagado de la siguien- * 
te manera: S/. 3'000.000,00 en numerario; y S/. 16'000.000,00 por 

capitalización del superávit proveniente dela Revalorizaciónde. Ac: > 
tivos, 

6. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia delaprémo» 
ga de plazo, aumento de. capital, se relorman los artículos quinto y 
sexto, los mismos que dirán: "ARTICULO QUINTO: Plazo.- El pla- 
zode duración ode existeñicia de la compañía es de Cien Años, que 
se contarán a partir del vencimiento del plazo anterior”, - 
“ARTICULO SEXTO.- Capital.- EL capital de la Compañía es de . 

cuarénta y tres millones de sucres, que estará dividido en cuatro mil 
trescientas participáciones-de un valor.de diez'mil sucres cada u- 
na de ellas, iguales e - indivisibles, que tienen el carácter de no ne- 
gociable y que se encuentran Íntegramente suscritas y pagadas en 
la totalidad de su valor. : 

Machala, 4 de septiembre de 1992 . 

Manuel Marín Rélnoso, 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA * 

DE COMPAÑIAS DEMACHALA . o     
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